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CONTRATO ABIERTO PARA EL SUMINISTRO DE GASES Y NITROGENO PARA EL 
CIBIS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO 
“EL INSTITUTO”, REPRESENTADA POR LA M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ 
LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS Y POR LA OTRA, 
INFRA, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL C. ISIDRO CRISTIAN MENDOZA RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en 
términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. Está facultado para 
celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que 
fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del 
Seguro Social. 

 
I.2. Su representante legal, la M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, con R.F.C. 

MALA 8111019F0, lo que acredita en términos de la Escritura Pública número 
128,331,  Libro 2,314 de fecha 5 de enero del 2023, otorgada ante la fe del Doctor 
Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría número 15 de la Ciudad de México, 
instrumento jurídico debidamente inscrito ante el  Registro  Público  de  Organismos  
Descentralizados,  bajo  el  folio  número  97-7-09012023-142934  con  fecha  09  de  
enero  de 2023,  con fundamento en el artículo 24 y 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento,  es  un  
servidor  público  adscrito  a  la  misma  que  cuenta  con  facultades  legales  para  
celebrar  el  presente  contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en 
su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3. Con fundamento en el punto 5.3.15 y 5.4.13. De las Políticas Bases y Lineamientos 

en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social el DR. ALEJANDRO ZAMILPA ALVAREZ, en su carácter 
de DIRECTOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL SUR, con 
R.F.C ZAAA7302223G1, facultado para administrar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio, bastando para tales efectos un comunicado por 
escrito y firmado por el servidor facultado para ello informando a "EL PROVEEDOR"; 
para los efectos del presente contrato, interviene como Área Requirente y Área 
Técnica el DR. ALEJANDRO ZAMILPA ALVAREZ, en su carácter de DIRECTOR DEL 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR 
SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 
DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL SUR, como responsable de la 
contratación el Lic. Jorge Luis Luna Ham, Encargado de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, y como Auxiliar del Administrador del Contrato el C. 
Jose Adrian Hernández Ocampo, Responsable de Proyectos del Centro de 
Investigación Biomédica del Sur, en términos de los numerales ya indicados. Anexo 5 
(CINCO). 

 
I.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL, número 
S18/AD/24/2024 3era vuelta cuya asignación se llevó a cabo el día 08 de abril de 
2024, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III, 41 FRACCIÓN VII y 47 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“LAASSP”, 85 de su Reglamento (RLAASSP) y demás disposiciones aplicables en la 
materia. 

 
I.5. “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria en la cuenta 42060403 

otorgada mediante dictamen de disponibilidad presupuestal previo número 
0000092027-2024, emitido por la Jefatura de Servicios de Finanzas. ANEXO 1 
(UNO).  

 
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 por parte de la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones 
del presente contrato queda sujeto para fines de ejecución y pago a la disponibilidad 
presupuestaria con la que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2024 se 
apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
I.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro 

Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en 

Boulevard Benito Juárez No. 18, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos. C.P. 62000. 
 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara QUE: 
 
II.1 Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública No. 4564 de fecha 7 de 
octubre de 1954, pasada ante la fe del Lic. Luis Chavez Hayhoe, Notario Público 
Número 73 de México, D.F., ahora Ciudad de México; debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Tlalnepantla, Estado de México en 
el libro de comercio e industrial, volumen doceavo, partida No. 192 de fecha 16 de 
marzo de 1955, denominada INFRA, S.A. DE C.V.; cuyo objeto entre otras cosas es 
la compra venta y fabricación de gases industriales y medicinales, artículos para 
soldar y cortar y otras. 
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II.2 EL C. ISIDRO CRISTIAN MENDOZA RAMIREZ, en su carácter de representante 
legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a 
su representada, como lo acredita con en términos de la escritura pública  número 
70774, de fecha 8 de enero de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Guillermo 
Oliver Bucio, Titular de la Notaria Pública Número 246, en el protocolo de la Notaria 
número 212, por convenio de sociedad con su titular el Lic. Francisco I. Hugues 
Velez, de la Ciudad de México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta 
no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 

y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes INF-891031-LT4. Cuenta con 

Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” No  
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.  

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Félix Guzmán No. 16 tercer piso, colonia El Parque, 

Naucalpan de Juarez, Estado de México, C.P. 53398, teléfonos (55) 5329-3033 Fax 
(55) 5329-3257, correo electrónico 
infra_cristianmendoza@hotmail.com;cuernavaca@infra.com.mx;carteracuernavaca@i
nfra.com.mx  

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” EL 
SUMINISTRO DE GASES Y NITROGENO PARA EL CIBIS, en los términos y 
condiciones establecidos en la convocatoria a la ADJUDICACIÓN DIRECTA 
ELECTRÓNICA de carácter NACIONAL, número S18/AD/24/2024 3era vuelta, este 
contrato y sus anexos que se detallan a continuación, que forman parte integrante del 
mismo. 
 

mailto:infra_cristianmendoza@hotmail.com
mailto:cuernavaca@infra.com.mx
fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL DE PERSONA MORAL POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
Anexo 2 (dos) “Propuesta Técnica, Términos y Condiciones de “EL 

PROVEEDOR”, Junta de Aclaraciones y Acta de Fallo, estos dos 
últimos disponibles para su Consulta en el Portal de Compras 
Gubernamentales Compranet” 

Anexo 3 (tres) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 4 (cuatro) “Formato de Fianza” 

Anexo 5 (cinco)      “Oficios de designación de Administrador de contrato y de su 
Auxiliar”. 

 
 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro 
de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima de $16,000.00 (DIECISEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) más impuestos y un monto máximo de $34,482.76 (TREINTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 76/100 M.N.) más 
impuestos. 
  
Los precios unitarios del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional son los 
indicados en el Anexo 3 (TRES) Propuesta Económica 
 
Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en EL SUMINISTRO DE GASES Y NITROGENO PARA EL CIBIS, por lo 
que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato.    
 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y 
control de fondos fijos” 
 

• Plazo para el pago: 20 días 
• Tipo de moneda: moneda nacional 
• Forma de pago: transferencia electrónica 
• Documentos anexos a la factura: acta entrega recepción 
• (En caso de equipo médico de importación, copia simple cotejada del pedimento) 
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• Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas 
programadas en el contrato respectivo: el pago se realizará por suministro 
efectuado 

 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de 
su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones Delegacional, ubicado en Boulevard. Benito Juárez No. 18 Col. Centro C.P. 
62000, Cuernavaca, Morelos en horario de 9:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, para la 
validación de dichos comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del 
Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la 
validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes 
validos serán procedentes para pago. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
EL PROVEEDOR se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS 
previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y 
comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización 
expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha 
justificación y reposición del CFDI, en su caso.  
 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato. 
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Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL 
INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 
 

Las entregas y cantidades a suministrar se realizaran con base en las necesidades 
generadas por el Centro de Investigación Biomédica del Sur y cualquier duda 
comunicarse con el Lic. José Adrián Hernández Ocampo, Responsable de Proyectos del 
CIBIS. 

 
Se verificará al momento de su arribo: 
 

 Que los envases de Gases y Nitrógeno no vengan golpeados o 
maltratados. 

 Que los envases de Gases y Nitrógeno no presenten fugas. 
 Que los envases cumplan con las condiciones  contratadas. 
 Que los Gases y Nitrógeno no estén caducados 

 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 09 de abril 
de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el 
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artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA. 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 
103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible 
por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por 
un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
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Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato, en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, col. 
Ricardo Flores Magón, C.P. 62450, Cuernavaca, Morelos. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica al correo miguel. 
jahen@imss.gob.mx. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 
“EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio 
fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

mailto:jahen@imss.gob.mx


 ORGANO DE OPERACIÓN ADMINSTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORD.DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

ADJUDICACIÓN 
S18/AD/24/2024 3RA VUELTA 

Contrato: 
050GYR007N12224-001-00 

REGISTRO SAI 
D4M0111 

 

Página 9 
 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se 
generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 

 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a 
cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador(es) del presente contrato al DR. 
ALEJANDRO ZAMILPA ALVAREZ, en su carácter de DIRECTOR DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL SUR, con R.F.C ZAAA7302223G1, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad 
y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 
113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y su Anexo 2 (DOS), las cuales se calcularán por un 1 % sobre el valor de lo 
incumplido, sin incluir el IVA. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura 
electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre 
en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
Aplicará una deductiva  por cada día de atraso en el canje de los bienes, por el equivalente al 1% 
sobre el valor de lo incumplido, sin incluir el IVA,  
 

Condiciones, supuestos, porcentajes y límites máximos: 

Concepto u 
obligación  

Nivel de servicio  Unidad de medida  Deducción  Límites de 
incumplimiento  

El suministro de 
Gases y 
Nitrógeno 
deberán ser 
entregados de 
acuerdo a las 
condiciones 
solicitadas  
 
  

Deberán ser 
entregados el 
suministro de 
Gases y 
Nitrógeno de 
acuerdo a las 
condiciones 
solicitadas. 
 
 
 
 
 

Se deben entregar el 100% 
del suministro de Gases y 
Nitrógeno solicitado en 
cada entrega. 
 
 
  

Aplicará una 
deductiva  por cada 
día de atraso en el 
canje de los bienes, 
por el equivalente al 
1% sobre el valor de 
lo incumplido, sin 
incluir el IVA,  
 

Será hasta por el 
monto de la 
garantía de 
cumplimiento  

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de 
la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En 
caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato 
de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, 
dentro de los días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el Anexo 2 (DOS), parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0 %, 
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por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio sobre el monto de los bienes 
no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.  
 
Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los bienes, por 
el equivalente al 2.5% sobre el valor de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el supuesto 
siguiente: 
 

• cuando el proveedor no entregue los bienes en un lapso máximo de 15 días a 
partir del requerimiento del mismo. 

 
Una vez transcurrido (1) un día hábil posterior a la fecha comprometida para la recepción 
de los bienes, será potestativo para el instituto aceptar el motivo del retraso.  
 
No obstante la aplicación de las penas convencionales y deductivas antes indicadas, el 
instituto podrá rescindir el contrato respectivo. 
 
La pena convencional y/o deductivas se calculará por cada día de incumplimiento, de 
acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio 
prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento 
que corresponda al concepto. La suma de las penas convencionales y deductivas no 
deberá exceder el importe de dicha garantía. 
 
El proveedor autorizará al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la 
pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
 
Conforme lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptara la 
estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 

 

Términos: 

La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y 
condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 
Pca = (%d)(nda)(vspa) 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de Adjudicación, invitación a 
cuando menos tres personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso 
en el inicio de la prestación del servicio o arrendamiento. 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA. 

Supuestos: 

Porcentaje: Se determina por cada día de atraso en el inicio de la entrega de los 
bienes o servicios: 2.5%.  
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Límite máximo: 
Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento  
 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los 
bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de 
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uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de 
la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede.  

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en 

el presente contrato; 
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b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del 
presente contrato; 

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 
para las deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA 
DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato. 
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los 
bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro 
plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, 
deslinda de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que 
en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
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INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL 
PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización 
y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
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“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ 

LÓPEZ  
REPRESENTANTE LEGAL 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

MORELOS  

MALA8111019F0 

 
DR. ALEJANDRO ZAMILPA ALVAREZ 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO  

 
DIRECTOR DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 

DEL SUR 

 
ZAAA7302223G1 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
INFRA, S.A. DE C.V. 

 
INF-891031-LT4 

 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER 
UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA
 SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL 
ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 
09-MAYO-2016.



Contrato: D4M0111

Cadena original:

287914c3650cfaddaaf977d51cf7a9d436e32090261117bb2ce2a932faac38cb64b01d53f635c5f0a2f34ccea74c805ddaaa807fce9d78e305bef2b591c8fcb75d46bfc896ad8904779ddf17cc28904f65c99169072bf30c6adc8a91b712f1fd5a258e95a24a8ab747c10d809cab133658928cad28f7f32c

 

Firmante: ALEJANDRO ZAMILPA ALVAREZ Número de Serie: 00001000000506172349

RFC: ZAAA7302223G1 Fecha de Firma: 16/04/2024 12:42

Certificado:

MIIGPTCCBCWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDYxNzIzNDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAxMTMwNTQzNTBaFw0yNTAxMTMwNTQ0MzBaMIHZMSIw

IAYDVQQDExlBTEVKQU5EUk8gWkFNSUxQQSBBTFZBUkVaMSIwIAYDVQQpExlBTEVKQU5EUk8gWkFNSUxQQSBBTFZBUkVaMSIwIAYDVQQKExlBTEVKQU5EUk8gWkFNSUxQQSBBTFZBUkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEp

MCcGCSqGSIb3DQEJARYaYXphbWlscGFfMjAwMEB5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDVpBQUE3MzAyMjIzRzExGzAZBgNVBAUTElpBQUE3MzAyMjJIR1JNTEwwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCC

AQoCggEBAIMmNk3BSMaPvkzYch2czYJl0JqmA1Zv3twMTB61jxjOT1hrNEr2/GE0vnPp6palpkLL2mon7lyEcZmYFfypxu0e+yIKtIxGFbY4+JF2TnDq5J9QiSipFv0sKBpVc6jMovGNMPZTLT/Ee+MvPp2mrP67

WWAkzk70R4F+Z3jrncUGduZfig0iH9AWOdrI5Ci3UmEiB7aOUEzm5V1UNm+1pJ2K/Q/6v91h2QQDuk7xo16rb8Lc4RHLsUH6KQArmyeAja7xezY/F3ijD/568qqb2S0NGhWMGCZhzr1qYQpXYFCn/eG0C/0rX/1C

1dhnDTzvPS/fMdLaj68XgYUNW1qB588CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0B

AQsFAAOCAgEAOSc4Fo14N+CmpbyxC5e0DCuKggLNkZcKXs5FDUjxlPBTogwAS24VbJonhrHlY7SoyLaLxBCijNJrP3fRdDioZKYSlWQRmGRBfFAFb5xcwYw/i2neJStnnaQImMk2e13cXz6ktE4OV7tlumSJak10

35exEEVbc/tF+ibL9xJO7JP4Q+TZd6a5dVvgei3o7q4go/70w0jnKyYkRZJ0E96v6mADdGarlADCjg0Ts24FYm3nVA3ptwjDTXU0qmWLVDyZdepVtwgZHuAA05N2ZuPgN9czAMb0L/q1dMXpjGQhfu4pRElGY/TC

qBqctnAh5N6SGjd6JxxLho0KXTRIWfwI5REVM4tvqKaE5QuvQqJToO2fuIpEdEfAxkxFiXan5lKTKSHEoMpWixBqdiGJCHylrG6/FdgV61sg1rHRdsBFlk39+0o2mGs3silHgE2FPBUoEm+trF6etMtBc1rCwM1e

3F1oBYm+BFv1ROUZ//6RzngbyOIKhfoICa+YVyl++MexOgbTcTL+j+gFGIyUlY3rWtkVS3n3MxBwSgLH8Zu/ULJSD39MGoIp1l2bppljiGCoZklc/FCIJJKUUQYYPmR7K1ROiAhuURrzjkdEhTNwGYlX5B0t8JYn

9zAqvyxwrHgYWgS0C815ek9ch4X1QinEQhUz5BIAO+Otp+szXpCVF2E=

Firma:

RmnRwlmEE6gYMF5u+Gl6dZn8MYLJs6DaS0Z5E0MzvWJJUsbujMN/At3HYHq9myY+9yV0krhDvfMAyluuOWbTYS1bKOpNApU2YlXpc4Yk+/YMOx3P5+0XQo3YBfLrJAakyDkh3joWZ12vY+p7N0ooyYhvRgYAT/GZ

Nbmktke4eP9Y6HDmV38rCW3f8g2+EzoXsWA8SFY2wxlzVGJVF6bj1BtHT8gcF2XK/SxuBcYOzNYKCXKSRG1KGNgGSgAhILwKIYygNIQLLO15xMZUVHyY5YzuevhYdqmjAgw1gg0PjIicQTYnsCBOIpZTGIowEMVi

WtvxiMSFULsu8dKLOvv25g==

 

Firmante: ANGELICA MARIEL MARTINEZ LOPEZ Número de Serie: 00001000000507642423

RFC: MALA8111019F0 Fecha de Firma: 18/04/2024 17:49

Certificado:

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc2NDI0MjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA2MDMxOTExMDlaFw0yNTA2MDMxOTExNDlaMIHlMScw

JQYDVQQDEx5BTkdFTElDQSBNQVJJRUwgTUFSVElORVogTE9QRVoxJzAlBgNVBCkTHkFOR0VMSUNBIE1BUklFTCBNQVJUSU5FWiBMT1BFWjEnMCUGA1UEChMeQU5HRUxJQ0EgTUFSSUVMIE1BUlRJTkVaIExPUEVa

MQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXYW5nZWxtYXJpZWxAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1BTEE4MTExMDE5RjAxGzAZBgNVBAUTEk1BTEE4MTExMDFNU1JSUE4wMTCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAILwe8gsxvwNMo9SrqXJ5H1vOOeiNGf3utNy25MdWIJhvRV3GM3cK5nz1/T2XOi2Qi/iayf4uq+Uy5NOXZ9Qx20GP1CEvK/CjYiPEanBIELTTqAjWU65Xat1KZWTqrTwgoREAb8H

GPHPYewFgncLa9JrJeKnKnlQIuGLufcU2C4Frqeo/Ag261oU/XgmttYo6X91nQT7eJbxuRzEWxWLRC8uho8KNtn67eJo05eyhQn17MNdfCNB3UwlOAoqgtYVW6nWTBcyrj/dNQVF7HS42ctBg1e3ho7l64rxPDjT

kLFr9Jss1zWnzxG8V+Zo95XRjAq3ohk/vA2v4lZXwt9bgHkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEANGJBDCXtMPxELEwSx9T26TdFJH3DxTWTSCqS9djm34bAgysL0hNAw2gqfRTpHc5hTOAKgeDJZRhvWMLiQb2DA/mC1AbIpItRIxMUJCi01/Uz7TQ7c2z++UZscOaz649Mhlid

QO2JGyM9z3+Pk4/WXcgweZMX0I4UtgWXkiZlKjv+TYg06xR+x3AxRPDYX5JbiND48jizkyi3y8PhG779VVOFKzQm5+1zQ54eJp+nz9WH+obdPNUUclU6C/IzAWQTciebdIOiT4KYAlh8eucQf8X8i6bLAzHIFDZL

v5KXVJEfT2JqjgbLkPLF0Za+01SO2FJROBVvsqMIny9D3UKrdxWUCrXmudNjeWVoP3Pk9n/oZe1s54f66HwnqyJOgbuP7998u7pQqPuNZIgTUlUViNiix5WVb5ythSs72428mCcUtt9eWjU/zEhUqT5sgDKG3MiH

qdUQss55IbaPAM18j1VXei96HpimyHgMEqxPHMRB37MtxX7d2VSXwip8uBZX3jMNga2QynAxSiPYDhA3FQ4VK6BgRmoQ6QA8k/UOBSi9iuUzINKw+p0YC5IG7YXc3TTttbVEEIC95wSKqFEq2y+8Mxr4Dh0b51Vf

fnP0cMr8A8JcLiNDdPledKS0a3ePD1Nqg8pxMGrR8Kw+ndx1VanmbfE+IZxsBu2Qc1QEHQo=

Firma:

SDsUWf95ia39L88wgsVYIIexb8m3WO7IFZAsmRd/Q2E7ZNwhJdYN+gC+lfa+lUs/3MUb6dRAo5kEqpJfENQ/AH9O+/ziD/Mu5c7H7UP91uNK6K1WjjpTAa3R4ZxvK/I87+WmabM4RijECN+gSYOYcsC8FL/bQzAJ

186fW+VsvyhJX+2yQYAN+1cmdBv06Qmm6h1WGhPPAC5ruUC3ijjqMz6H4ZrxBS4iQ5jrBqPTReTs77xjq+sLV/DxhwMlQcrE3l/R6kKO7mq1pxQ50UfnWLGGgS3hmX9veC0oziEoqYsALmOe273QrE/nvwUzB2Zn

nocik4e25GxWrD1Gp+oRYA==

 

Firmante: INFRA SA DE CV Número de Serie: 00001000000509527066

RFC: INF891031LT4 Fecha de Firma: 22/04/2024 16:27

Certificado:

MIIGMDCCBBigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDk1MjcwNjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEwMjExNDI5MjhaFw0yNTEwMjExNDMwMDhaMIHMMRcw

FQYDVQQDEw5JTkZSQSBTQSBERSBDVjEXMBUGA1UEKRMOSU5GUkEgU0EgREUgQ1YxFzAVBgNVBAoTDklORlJBIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcZmVybmFuZG8ubGVvbmFyQGlu

ZnJhLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcSU5GODkxMDMxTFQ0IC8gUkFETDc1MTIyNzRNMzEeMBwGA1UEBRMVIC8gUkFYTDc1MTIyN0hORUxYUzA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAmy26qOGv

HO39mgVobCWEwWWoqUbq+DnEYzY2Hr/igq8RPC0THjH3JXaNPjNJKz6AhVvGhk7mdZ0WaXsBL2rAydjduFsJgYXS0Wx3j2OXTsgwEmrTqsl8LUFkRzZuH18uxvVApRIR4SliPSK+AmS3EMcDQV4+OnmLu6oXacuX

LOPuURl9JJ56AEOiJP6Feu1jr+JJce9isww8zb2d+M5hgin8K+VrDYX35eolT2exfBze3TfppEshmTZHEIZAloU+CvFNNJc5iIoZZvtMLKApUprrgbswKPHBRatXincV/OHBsJlafp9gUtGthlamIMTzKuqHyb1+

noIfRJIR9IfNUQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBVOK+/

TPmJMDT5ajdlSQefoeJ/QA+YvB7umRTiN5LvkSf5kp+kwtwtxGnHZITa7ou9l6TbfKzdVM4+trCLyTuhZ+VizuHjjBI/wE29a4Ah0JJgO4xH1fK+LpiVmrBxAHq9Z+BtR0otlm80XxQsUncWD9ruuAQ6MlsaYc9I

ZfW/hC3y+OLYfWS63P4c/Y7Rzf/wJNhPrtkVjfbvAF4fGkTDWSbby/3Xg1NQvduJYvAswDDH8zSCeZvwWuZJErrHVIZp1J2sLKBOwARhNJZmiTdtreyaF2U8bFi4+aG+LtCBj0zjAzsmP3pIiZ7LO79zts8+bkAQ

pGD+1wryn4AIs6JnSrBTK7igq8pgT3e9XpURE+CiyGRdZPspNP3VMEXcDkg07C+yQmxwP12RuaqGxWzLaOYtI/snyo9drYecVDl7fJVdx2bUx8dxhytaSZAhXbm3tnxgWEz1TjVBGoU/5Qzqf40AWo3gzp4Ph6VZ

KnKGf1oeiX4vRicHBEJrmprfjM0URzv7dKBWvgqmua93W7rMWKrP/8GvcZlx9rAAR8LW2jFie4bb4QdPmWmgqLmB5s244YxMUELRkLBUSX2iuTCzd4Be/As6sDJP1Pxg9boJmdBbnykryG3cPBWriBgFFUVIvLgS

1XGIb9Z39KKA/iaIaqbq/+kaOxmeJyUbf27CxQ==

Firma:

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.



Contrato: D4M0111

AJSYsawdonKEJMIrv0ydKm6+iI8OVqWL1oQTjgQu2DJBmdNGpXMFb87N6/DOWjv6adGqkHudCJz4kMvjlVYiXnU3Z17pxA0rnK8A/su4Z8ORmwYtS6nREiQbfwKtzYKVjowytee3P2DjhlSMrWaopBXiLdYG3JXk

+N1pbGfYwz9zjFUqvGG4cENjb6g2cL9rmdIo1Rc9pDlTKR1CtuX9IyNuunoEk8lHRRz+cpRrISnD1EmM/ELSH5NJsW390YDbC9a3j7h9fYdn2PAp7ardutuoXoA8slq+r75s9+2Yuo+ribAg53H8mqBlGtM7pX5X

pr4rvfCTcCQc8AeknAHRKA==
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Anexo 1.- Anexo Técnico. 
El presente Anexo Técnico cuenta con la totalidad de elementos de acuerdo con el numeral 4.24.3 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) de acuerdo con los siguientes incisos: 
 

a. Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados.   
 

PART 
DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CLAVE CUCOP 

1 BIOXIDO DE CARBONO USP KG 25303436 

2 NITROGENO GAS M3 25303437 

3 NITROGENO NF GASESOSO M3 25303437 

4 CARBOGENO 5% PZA 25900013 

5 NITROGENO NF LIQUIDO THERMO 10 LTS PZA 25303437 

6 NITROGENO NF LIQUIDO THERMO 20 LTS PZA 25303437 

7 ARGÓN  ULTRA ALTA PUREZA 
CILINDRO QUARK 

FMX-180-248 
(CARGA) 

26100006 

 
 
Cantidades requeridas: 
 
Equipos, consumible y accesorios asociados a la contratación de los bienes 
requeridos: No aplica 
 
Clave CuCOP: 25303436, 25303437, 25900013 y 26100006 

 
b. En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el 

resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el 
cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la Ley de Infraestructura 
de la Calidad (LIC), cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por 
el Área Técnica. 

 
No aplica 

 
c. En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún 

bien que no se encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud 
Cuadro Básico, el Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI 
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respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, 
deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite 
que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
 
No aplica 

 
d. En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de 

un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la 
investigación de mercado el Área Contratante advierta que existan circunstancias que 
pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica, dicha área 
podrá solicitar al Área Requirente un dictamen técnico en el que se justifique que los 
requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma 
la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
 
No se modifican las especificaciones técnicas del ejercicio anterior  

 
e. Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o 

Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme 
a la LIC o que resulten aplicables a los bienes o servicios requeridos, e indicará el 
documento que avale su cumplimiento. 

NOM-020-STPS-2011 
 
Recipientes sujetos  a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor o calderas- 
funcionamiento – condiciones de seguridad 
 
12. condiciones de seguridad de los equipos: 
 
Tener marcado el número de serie o único de identificación, clave o número de TAG, contar con 
manómetro y disponer del espacio suficiente para su operación 
 
Se acreditará dicha norma cuando se verifique los envases no vengan dañados ni presenten fugas 

  



 
 
 
 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA 
S18/AD/24/2024 1RA VUELTA 

AA-50-GYR-050GYR007-N-100-2024 

 
 

 

 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES  
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 

  
 

ANEXO 2. 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 
Los presentes términos y condiciones cuentan con la totalidad de elementos de acuerdo con el 
numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) de acuerdo con 
los siguientes incisos: 
 

f. Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal   
 

Al día siguiente del fallo y hasta el 31 de diciembre para el ejercicio fiscal 2024  
 

g. Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y 
programa de entregas que corresponda, así como los lugares de entrega. 

Las entregas y cantidades a suministrar se realizaran con base en las necesidades generadas por 
el Centro de Investigación Biomédica del Sur y cualquier duda comunicarse con el Lic. José Adrián 
Hernández Ocampo, Responsable de Proyectos del CIBIS. 
El plazo para entrega será de 10 días a partir del requerimiento del mismo. Las entregas se 
realizaran en el CIBIS, con dirección en C. Argentina No. 1, Col. Centro, C.P. 62790 Xochitepec, 
Morelos 

 
h. Mecanismo de evaluación de proposiciones. Para el caso de que la evaluación se realice a 

través del mecanismo de evaluación binaria, el Área Requirente deberá presentar la 
justificación respectiva en términos del artículo 51, párrafo segundo del RLAASSP 
 

Binario, con fundamento en el artículo 36 Bis fracción II de la LAASSP, se anexa justificación 
 

i. Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al 
bien o servicio a contratar. 
 

Se solicita al proveedor certificado de calidad de cada uno de los productos recibidos 
Se solicita que el proveedor cuente con Aviso de Funcionamiento y Responsable Sanitario 
 

 
j. Documentación técnica necesaria, como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, 

manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las especificaciones 
técnicas requeridas. 

La clave del producto que viene en el listado del anexo técnico debe coincidir con el descrito en la 
propuesta técnica y en la entrega de los bienes. 
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k. Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o 

donde se prestarán los servicios. 

No aplica 

l. Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar 
puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma. 

No aplica 

m. Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el 
lineamiento 5.5.8 de las POBALINES. 

• Penalizaciones 

Condiciones: 

Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los bienes, por el 
equivalente al 2.5% sobre el valor de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el supuesto siguiente: 

• cuando el proveedor no entregue los bienes en un lapso máximo de 15 días a partir del 
requerimiento del mismo. 

Una vez transcurrido (1) un día hábil posterior a la fecha comprometida para la recepción de los 
bienes, será potestativo para el instituto aceptar el motivo del retraso.  
No obstante la aplicación de las penas convencionales y deductivas antes indicadas, el instituto 
podrá rescindir el contrato respectivo. 
La pena convencional y/o deductivas se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con 
el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de 
manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al concepto. La 
suma de las penas convencionales y deductivas no deberá exceder el importe de dicha garantía. 
El proveedor autorizará al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
Conforme lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptara la estipulación de 
penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 

 

Términos: 

La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones 
expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 
Pca = (%d)(nda)(vspa) 
Dónde: 
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%d=porcentaje determinado en la convocatoria de Adjudicación, invitación a cuando 
menos tres personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la 
prestación del servicio o arrendamiento. 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA. 

Supuestos: 

Porcentaje: Se determina por cada día de atraso en el inicio de la entrega de los bienes o 
servicios: 2.5%.  

Límite máximo: 
Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento  
 

• Deductivas 

Aplicará una deductiva  por cada día de atraso en el canje de los bienes, por el equivalente al 1% 
sobre el valor de lo incumplido, sin incluir el IVA,  
 

Condiciones, supuestos, porcentajes y límites máximos: 

Concepto u 
obligación  

Nivel de servicio  Unidad de medida  Deducción  Límites de 
incumplimiento  

El suministro de 
Gases y 
Nitrógeno 
deberán ser 
entregados de 
acuerdo a las 
condiciones 
solicitadas  
 
  

Deberán ser 
entregados el 
suministro de 
Gases y Nitrógeno 
de acuerdo a las 
condiciones 
solicitadas. 
 
 
 
 
 

Se deben entregar el 100% del 
suministro de Gases y 
Nitrógeno solicitado en cada 
entrega. 
 
 
  

Aplicará una 
deductiva  por cada 
día de atraso en el 
canje de los bienes, 
por el equivalente al 
1% sobre el valor de 
lo incumplido, sin 
incluir el IVA,  
 

Será hasta por el 
monto de la garantía 
de cumplimiento  

 

Términos:  

n. En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios 
ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios. 
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Debe incluir acta entrega recepción (se anexa al presente documento) y  en caso de reposición de 
bienes en un plazo no mayor a 48 horas para el canje del producto. 
 

o. Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, deberán de 
apegarse al numeral 4.30.1 penúltimo parágrafo de estas POBALINES, así como la calidad 
de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben 
indicar, según sea el caso. 
 

• Garantía por anticipo: No (XX), Si (  ). 
• Garantía de cumplimiento: No (  ), Si ( XX ): 10% sobre el monto del contrato: Forma de 

acreditarla: Fianza expedida por institución autorizada por la SHCP, Plazo de entrega: 10 
días posterior a la firma del contrato, Divisible o indivisible: indivisible, Prorrata: no. Periodo 
de garantía: Durante el periodo del contrato. 
 
 

• Garantía por defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación 
y funcionamiento. Si ( ), No (XX ) monto a solicitar:     % Forma de acreditarla. 

• Seguro de Responsabilidad Civil: para cubrir los daños y perjuicios que puedan suceder 
con motivo del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Si ( )    no (XX)    monto a 
solicitar : % _____. Vigencia: ___, Forma de acreditarla: ____. Periodo de garantía: 
_______-. 

Las garantías permanecerán en el Instituto, hasta que proceda su cancelación o hasta 
hacerlas efectivas por incumplimiento del proveedor. 

p. Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se 
realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas 
en el contrato respectivo. 

Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” 

• Plazo para el pago: 20 días 
• Tipo de moneda: moneda nacional 
• Forma de pago: transferencia electrónica 
• Documentos anexos a la factura: acta entrega recepción 
• (En caso de equipo médico de importación, copia simple cotejada del pedimento) 
• Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en 

el contrato respectivo: el pago se realizará por suministro efectuado 
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q. Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente prestados y efectivamente entregados o prestados, así como 
del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 

 

Se verificará al momento de su arribo: 
 Que los envases de Gases y Nitrógeno no vengan golpeados o 

maltratados. 
 Que los envases de Gases y Nitrógeno no presenten fugas. 
 Que los envases cumplan con las condiciones  contratadas. 
 Que los Gases y Nitrógeno no estén caducados 

 
 

r. En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y 
forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas 
en los artículos 13, 45 fracciones IX y X de la LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el 
numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del anticipo. 

No Aplica 

 
s. En caso de que existan causas suficientes para no aceptar proposiciones conjuntas en 

Licitaciones Públicas, justificar con escrito independiente las razones, particularmente los 
aspectos relativos a que con tal determinación, no se limita la libre participación de los 
licitantes. (4.33 POBALINES). 

No aplica 

t. Indicar las condiciones de entrega de bienes y prestación de servicios de acuerdo con el 
numeral 5.5.3 de las POBALINES. 
Acta Entrega-Recepción  
Durante la recepción de los bienes, estos estarán sujetos a una verificación visual 
aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Catálogo 
de Artículos, así como con las condiciones requeridas, considerando cantidad, empaques 
(envolturas originales del fabricante), envases en buenas condiciones (embalaje adecuado 
para el resguardo contra el polvo y humedad) y origen de los bienes. 
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ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

 
EN EL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS, EL DÍA “XX”, CON EL FIN DE RECIBIR 
MATERIAL DE LABORATORIO Y REACTIVOS DE MARCA ESPECIFICA DE LA CUENTA: 
42060403 Y QUE SE ENTREGAN PARA REALIZAR LOS TRABAJOS DE EXPERIMENTACIÓN 
EN EL CIBIS XOCHITEPEC  MOR., Y DESCRITOS EN EL FOCON 03 ANEXO TÉCNICO DE 
ESTE DOCUMENTO RELATIVO AL CONTRATO “XX”, FACTURA “XX”. DE ACUERDO CON 
TERMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, ASIGNADO A LA EMPRESA “XX”  
 
SE REUNIERON POR PARTE DE LA EMPRESA “XX” Y POR PARTE DEL DIRECTIVO DE LA 
UNIDAD, LAS PERSONAS QUE FIRMAN AL FINAL DE ESTA ACTA QUE SE LEVANTA PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES AL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA NO “XX”, SE RECIBEN LOS BIENES 
SEÑALADOS A CONTINUACIÓN: 
 
CANTIDAD NO CATALOGO DESCRIPCIÓN MARCA PRESENTACIÓN PRECIO 

“XX” “XX” “XX” “XX” “XX” “XX” 
TOTAL “XX” 

 
RECIBIDOS LOS MATERIALES Y COINCIDIENDO TODOS LOS FIRMANTES EN QUE SE 
CUMPLIO SATISFACTORIAMENTE CON TODO LO ESTIPULADO EN LAS ESPECIFICACIONES 
ARRIBA MENCIONADAS FIRMAN DE CONFORMIDAD. 

     
 

RECIBE 
   

ENTREGA 
 

  

 
 
 
 

    
       ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

   
 

  





 

 

Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, Col. Ricardo Flores Magón, C. P. 62450, Cuernavaca, Morelos 

Tel. 777 315 6422.               www.imss.gob.mx 

 

 OOAD Morelos 

Jefatura de Servs. Administrativos 

Coord. De Abastecimiento  y Equipamiento 

Departamento. de Adq. de Bienes y Contratación de Servicios 

 

 

 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la 
presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se 
hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el 
lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en 
la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y 
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso 
de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, 
siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar 
la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
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En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa 
solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio 
correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total 
afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es 
divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el 
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y 
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la 
siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que 
haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que 
se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá 
emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") 
dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que 
los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, 
solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, 
y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal 
arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, 
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de 
la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente 
póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por 
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
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El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a 
su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de 
los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto 
del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en 
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 

 
 
 

 
 
 
 
 









fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA, NOMBRE,  FIRMA Y SELLO  DIGITAL   DE PERSONA FISICA   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016



fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA, NOMBRE,  FIRMA Y SELLO  DIGITAL   DE PERSONA FISICA   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016



fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA, NOMBRE,  FIRMA Y SELLO  DIGITAL   DE PERSONA FISICA   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016



fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA, NOMBRE,  FIRMA Y SELLO  DIGITAL   DE PERSONA FISICA   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016



fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA, NOMBRE,  FIRMA Y SELLO  DIGITAL   DE PERSONA FISICA   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016






	D4M0111.pdf
	Anexo 1 (UNO) Dictamen de Disponibilidad Presupuestal (35).pdf
	Anexo 2 (DOS) Propuesta Técnica, Términos y Condiciones (21).pdf
	ASIGNACIÓN.pdf
	Anexo 2 (DOS) Propuesta Técnica, Términos y Condiciones.pdf
	Anexo 2 (DOS) Propuesta Técnica, Términos y Condiciones.pdf
	Páginas desdeConvocatoria autorizada.pdf


	Anexo 3 (TRES) Propuesta Econónica (1).pdf
	Anexo 4 (CUATRO) Formato de Fianza (52).pdf
	Anexo 5 (CINCO) Oficios de designación de Administrador de Contrato y de su Auxiliar (19).pdf



